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Distrito Judicial de Valledupar 
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Chiriguaná, diecisiete (17) de agosto del dos mil veintiuno (2.021). 

 

REFERENCIA J. V. DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO 

DEMANDANTES ARISLEYDA MARIA PINEDA GARCIA y FELIX RAFAEL 

ALVAREZ PACHECO 

RADICADO 20 178 3184 001 2021 00151 00 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

    Teniendo en cuenta, que la demanda de DIVORCIO DEL 

MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO, presentada mediante apoderado judicial por 

ARISLEYDA MARIA PINEDA GARCIA y FELIX RAFAEL ALVAREZ PACHECO, reúne los 

requisitos consagrados en el artículo 90 del C. G, del P, y demás normas pertinentes, se 

ADMITE.   Désele el trámite establecido en el artículo 579 del C. G, del P.  (Proceso de 

Jurisdicción Voluntaria). 

                                            

    Téngase al doctor ALEXANDER FABIAN ORTEGA MORALES, 

como apoderado judicial de los señores ARISLEYDA MARIA PINEDA GARCIA y FELIX RAFAEL 

ALVAREZ PACHECO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LA JUEZ,  
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